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SE PUBLICA TODOS LOS pÏÀèt É^CEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

PARTEOFICIAL.
SEGGIOK^PRIMERÁi

Gaceta del 'A^deÁ/a^d dé 1880. '

PRESÍDENGIÁ DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. WM. eí-'Rey D. Alfonso y la 
Reina Doña María’Cristina (q. D. g.) 
continúan en esta-corté sin novedad 
en su importante salud..

Be ' igual beneficio ; disfrutan 
S. A. R. la'S'ermá; Sra.'Princesa de 
Asturias, y las Serenísimas Sras. In
fantas Doña'Márínde la Paz y Doña 
Marra Eulalia.

'^aceia:<^de'^- de AdrU de 1880

CONSEJO DE ESTADO.

DON ALFONSO 'Xtl, por Ta gracia 
de Bios Rey constitücioriar de Es
paña:

A todos lo’è que"Íás presentes Vie
ren y entendierèn.. ÿ â quienes toca 
su observancia y cumplimiento, sa
bed: que he vepido' en 'decretar lo 
sigdïente:„ ‘ '

«En el pléito' que en dl Consejo de 
Estado pende" en única instancia en
tre palotes, de là' una la casa de 
I. Leon,’ hijô màyor, de Bàj'Ona, y eh 
su ndm'bre ël LicenciàdÔ 6. Venan
cio Gonzalez; dëmandahte, y de la 
otra la Âdmmïstfadion general, de-' 
mandada, representada pormifiscàl, 
sobre coníprá de una pártida de ta- 
báco ó índemmzacioh de perjuicios.

Visto:’" ' J
Viste el expediente gubernativo, 

dei qué resulta:'
Que como nébesitáse'el General 

Martinez Gáihpos en su marcha á lo' 
largo de la fróPtéra frañéesa hacer 
provisiones para’ eí Ejército de su 
mando de algunos artículos, y con 
especialidad de tabacos, autorizó al 
Consulado de España en Bayona 
para contratar, de acuerdo Con la 
Administración de Aduanas de aque
lla ciudad, la introducbion dé 60.00'0 
kilógramos , dé'esté género:

Que en su virtud, el CónSúl gene
ral de España en Francia, dirigió

. to de los géneros: segundo, que pa
sado él plazo marcado, la Adminis
tración procedería á la persecución 
de los géneros existentes' sin sello 
de adeudo ó justificantes de haber 

. esté te trido efecto, entablando los 
: opórtúnoé expediérites de áprehen- 
: sion en los términos señalados en 
las‘disposiciones vigentes; y tercero, 
qué'sé diera á esta Tésolucion toda 
la pósiblé publicidad en los BoleU- 
nei Onciales Ae las pro vincias citadas 

•á fin de que en tiempo alguno se 
■ alegasé ignorancia dé sús preceptos:

Qae eSfa óíden frié publicada en 
1 el Bóletin ójícial de là provincia de 
» dVava^ra el 5 dé Abril, en los de las 
provincias de Alava y Vizcaya el 6', 
y éu el de* la provincia de Guipúzcoa

' Que en el. ¿7- riel citado, mes el 
Goippp,dante accidental de la prime
ra compañía, de Carabinero^ de Na
varra,^ acompañado del Intej^ventor 
de la Aduana.,çie pancharinea, .con, 

foierto número dé .carabineros, pro- 
cédieron á la aprehensión de 23.507 
kilogramos de tabaco quo existían,en 
Urdax procedentes del extranjero y 
de Ja.pertenencia dé .Isaac Leon,. hijo 

,mayor, y Salcedo hermanos, que 
depositaron en la mencionada.Adua^ 
na ¡de Dancharinea A las- 'órdenes del 
Administrador de la misma, hasta, 
tanto que la Superioridad resolviera 
lo que tuviera por conveniente:

; Que con éstos dátos la Dirección 
genei'ál de Rentas Eslárióadas acordó 

"en'20 dé Mayó que"hoprocedía él co- 
‘ mikó' dél tabaco, y dispuso que se 
i permitiérà la reexportación A Francia 
dedos 25.'507 kilógramos, debiendó 
adoptársé por la Adriiinistracion eco- 
nóhlicadé -Pámplbna las precaucio
nes' hécesarias para evitár toda Venta 

••fraudulenta-que pudiera tener lugar 
''eri dérritorió español/duedandó obli- 
'gadÓ'Slos-'intéresados á presentar en 
la rhíSmárifiema 'docúiri'ehto bastante 
dé"lá 'áutoridad francesa del punto 
por donde sé extrajera el tabaco, 

■vis'ado por el Cónsul, que acreditara 
"habersé cumplido la reexportación; y 
como el tabaco existia en la Aduana 

' de Dañchafln‘eá, se dió conocimiento 
al Céntro directivo del ramo para 
que permitiera la salida con las for-

uná oartaú ' los Sres. I. Leon; hijo 
mayor; y; Salcedo hermanos, en da ! 
que traslada la remitida por . el mis- ; 
mo^ en 6 de Febroro ;ded87^,,al Di
rector de Aduanas, que traducida es /- 
como sigue: - «Consecuente: ceon la ; 
conferencia que hemos tenido ayer 
noche, respecto a informar á-Vu-quo ' 
el cuerpo .de: Ejército que< manda eb 
GenérabMartínez- Campos siente la 
necesidad de realizar pró-visiones de 
tabaco y cigariw»: le fuego que auto
rice excepcionalmente á las casas : !.. 
Leon, hijo mayor, : y Salcedo! herrad-^' 
nos, del comercio de Bayona, pára^ 

■ exportar í por . la Administración de 
■ Alsinoa unos 60 000'kilógramos de r 
tabaco y cigarros^ á contar dei 7 del ' 

•• corrienfo:hasta el 16 inclusive:;» ;
Que en;8 del mencionado mes y 

áño desde Urdax el General Goman-"' 
dante endefe dél primer Cuerpo dé 
Ejércitoide la derecha coneedióípasé.i 
á D. Trifon García para Ehzondo'á 
fin de: establecer una elpendeduríá 
de tabacos: o !

Que según aparece de nota esten- 
dida por el Negociado, .solo entraron . 
en el Reino 25.000 kilógramos, y .sé 
Vendieron como 1.500 prótim^men^ 
te, quédarido por ló tanto sin ' cónsU- 
mir 23.000 kilógramósV éonfórnie á ' 
lo que expresa el Jefe écoh^foicó de ' 
Pamplona: ' ' q '

: Qde terminada' la ' güerra, y rió’ 
siendo ÿa necesariâ lâ 'libré ''in'tro'- 
duccíori pbr'éb'éxtráñjéro'de cornés-’' 
tibies, géneros coloniales y tabacos-" 

" para el consumó derEjérbifo; Se ex
pidió Real órdenfori ^S dé Márzó' de" 
1876, en qué sé 'diéptíso: pYimeró,’ ' 

i qué dentro’ del térfoino de 10 dias?" 
qué empezarían âdôhtarsé' Úesdela 
inserción dé esta órden en los Bold- ’ 
Unes onciales de Navarra y" Próvin- ’ 
cias-Vascongad-as, se-’ préséritérari 
portos poseedores de lodosdos ar
tículos introducidos libres' de’’defer 
chos; ó qué hubierên adeudaAó én 
las Aduanas carlistas, un a rélàéiôri' 
detallada de las existenciáS‘"qüé..tü'- 

’ v’ieran en su poder, para qùè'-con ’ 
arreglo ' à ella se exigieran fos' mar- " 

' cadosten el Arancel; relación que" dé- ' 
beria ser presentada ante el Admi- 
nistrador de la Aduana respectiva, o ’ 
á la del punto inas inrriediato al en ' 
que se encontrase situado el depósi- "

malidadesipeculiares.dela renta que 
corre ásuicargo:- ■

Que la Dirección de Aduanas lla
mó la atención del Ministerio ; sobre. 
eUmodo cómo habla tramitado y re
suelto este asunto la de Rentas; y pa- " 
safio á informe de la Asesoría gene-í ' 
ral; y de conformidad con su dictá-- 
men, se fiietó^ Real ¡órden. en 4 dé 
Setiembre dell876;' por la cual se 
dispuso que se permitiera la reexpor
tación á Francia de los 25.507 kiló
gramos de tabaco detenidos en la 
Aduana dé Daneharinea, con'las for
malidades ¡y garantías propuestas por 
la Direceion.de!Rentas:.'.

Que esta Real órden fué .comuni
cada oportunamente á la casa I. Leon 
y Salcedo para que hiciese la reex- - 
portación de tabaco á la vecina Re- / 
pública, según consta de oficio extent 
dido por el Administrador económico 
de la provincia-de- Navarra y; remití- ; ' 

- do al Director de Rentas Estancadas:
Que en tábestado.quedó el.expe- 

"diente, hastæ que en 5 de Abril de 
1878 D. Luis Silva,>en concepto de 
apoderado de I. Leon, hijo mayor, 

' presentó escrito al Ministerio de Ha
cienda pidiendo qué!por razones de 
jústicia y equidad llamase . á sí los 
antecedentes del asuntos y acordara- 
que el Estado adquiriese los; sobran- : 
tes del tabaco; en beneficio suyo y 
con el menor perjuicio de los pro
pietarios, recayendó Real órden en 
15 de Abril dé 1878, en que se dis
puso que sééstuviese á lo Resuelto 
por la de 4 de .Setiembre de 1876; 
decision qué se comunicó ab. intere
sado en 7 de Mayo fiel expresado^ año 

■ 187-8- * ’b ■ ' " m: 0 ■ . .
Visto el expediente contencioso, 

en que consta: ; - * • ; o
Que el Licénciado D. Venancio 

Gonzalez, en representación de la 
casa I. Leon- Lijo mayor, de Bayona, 
propuso demanda en 7 de Junio de: 
1878, que después amplió con la so
licitud de qiíé se revoque la Real ór~ 
dende 15 de Abril dé este mismo año, 
se declare la obligación, en que el 
Estado se halla de adquirir de sus po
derdantes por medio dé compra los 
25.507 kilógramos de tabaco deposi
tados en la Aduana de Dancharinea, 
ó indemnizarles en la forma proce
dente de los perjuicios que la priva-
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cioü. del .capital, representado por di
cho artículo y por los gastos de in
troducción, trasporte y custodia, les 
han ocasionado y ocasionen en lo 
sucesivo:

Y-que emplazado mi Fiscal, pide 
que se desestime la demanda y se 
confirme la Real orden reclamada.

Visto el art. 5.’ del Real decreto 
de 21 de Mayo de 1855, expedido por 
el Ministerio de Hacienda, en que se 
prescribe que el recurso contencioso 
deberá intentarse en el plazo impro- 
rogable de seis meses, contados des
de el dia en que se haya hecho saber 
^ la forma admini.strativa á los inte
resados la providencia que le motiva:

Considerando que con objeto, en
treotros, de hacer efectivos los de
rechos creados á favor de I. Leon, 
hijo mayor, y Salcedo hermanos, en 
virtud de la excitación que con la 
autorización debida les dirigió el 
Cónsul general de España en Bayona 
para • introducir librémenté 60.000 
kilógramos'de tabacó' y cigarros, se 
dictó la Real órdea de 23 de Marzo de 
1876, pidiendo á los poseedores de 
estos artículos una. relación detallada 
de-las ¡existencias que obraran en su 
poder; Real órden á- la cual se dió, 
según ella misma prevenía, la mayor 
publicidad, insertándola en los Boie- 
Unes oficialesú& dQ.i tres provincias 
Vascongadas y de' Navarra:

Considerando; qué ni dentro del 
plazo;fijado por esta Real órden, ni 
en mucho tiempo despues, presentó 
ni trató de preáentar la expresada re
lación, la'casa» L Leon, -hijo mayor; 
y que su silencio puede inducir á la 
Administración á suponer que aquel 
no conservaba parte alguna de los 
tabacos y cigarrillos introdticidos li
bremente á consecuencia de la exci
tación del Cónsul de España:

Considerando: que al aprehenderse 
mas'tardéfen¡las. casas del Alcalde y 
Juez municipal de Urdax. 23,507 ki- 
lógramos de tabaco que allí tenía de- 
positados'la casa L Léon, hijo mayor, 
se le autorizó para, reéxportarlo á 
Francia por Real ; orden dei 4 de Se
tiembre de.l 376; y que' no habiendo 
sido reclamada -está ¡Real órden en 
tiempo hábil,- causó ¡estado:

Y-'considerando que la Real órden 
de 15 de Abril de. 1878, .impugnada 
en la demanda, no .es revocable por 
la via contenciosa,-puesto que se h- 
mita á'desestimar la nueVa solicitud 
de la casa L Leon, hijo mayor, y á 
mandar que se esté á lo Tesuelto por 
la citada Real órden de 4 de Setiem- 
bre'del876;: ; ;

Conformándome con lo consultado 
por la Sala de lo Contencioso del 
Consejo de Estado en, sesión á que 
asistieron D. Tomás. Retortillo, ; Pre
sidente; D. Agustin de Torres Valder
rama, D. Feliciano: Ferez .Zamora,' 
D. -Juan Jimenez Cuenca, D, Juan, de 
Cárdenas, R. Augusto Amblard, Don. 
Antonio Osoriov D. Emilio Cánovas 
delGastdlov D. Esteban. Garrido, don 
Francisco Rubio y e^iCpnde de Tor- 
reánaz, ■ , ,

Vengo en absolver ác.la.Adminis
tración de la demanda presentada á 
nombre.de la casa L Leon, hijo ma

yor, contra la Real órden de 15. de 
Abril de 1878.

Dado en Palacio á veinte de Febre
ro de mil ochocientos ochenta.— 
ALFONSO.—El Presidente del Con
sejo de Ministros, Antonio Cánovas 
del CaséUlo.»

Publicación.—Leido y publicado 
el anterior Real decreto por mi el- 
Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audien
cia pública la Sala de lo Contencioso 
acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos á que se 
refiere; que se una á Ibs'mislnbs, se 
notifique en forma á las ¡partes, y se 
inserte en. la Graeeia: de que certi
fico.

Madrid 26 de Febrero de 1880.— 
Pedro de Madrazo. .

Cañeta "áel 3 de Mayo de 1880..

, .REAL DECRETO., , .

DON ALFONSO XII, por la gra-., 
cia de Dios . Rey constitucional de, 
España:

A. todos los. que las presentes vie
ren y entendieren, y4 quienes toca: 
su observancia y cumplimiento, : sa
bed; que he venido en decretar. Iq,. 
siguiente: ............ .,..'.-

«En el pleito que ^nte ,el Conse
jo de . Estado pende .en, primera ^y 
única .instancia, entre partes,-de la ■ 
una Doña Joaquina, García Vicuña, 
como madre y representante d,el me- , 
nor D. Eusebio Calonge y García, á 
quien representa el Doctor D. Diego 
Vahamonde y de Sanz, demandante, 
y de la otra la Administración gene
ral del Estado, représentada por ifii 
Fiscal, demandada, sobre revocacióii ’ 
de la órden déP Poder Ejecutivo' de 
8 de Marzo de 1873, por la' que se 
denegó al Calonge el'grado de Té- ' 
niente y- su antigüedad' desde Se-,. 
tiembrédelS684 '' '-^- 
Visto::
Visto eh expediente gübérhatiíVó', ' 

.del qde aparece: - ' ' • ' '• .‘’ovn 
Que D. EusebioCalonge y García 

fue hombrado'Alférez-de'menor edad ' 
en 24 dé Febrero de 1865, expidién-- 
dosele el Real despacho de su em
pleo en .9 dé Marzo siguiente,'ÿ que 
en 14 de Diciembre de 1864 comenn 
zó á prestar .servicio efectivo a las 

^órdenes del Director, general de Es
tado .Mayor,, siendo destinado/.en,; 
principió . del, año ■ siguiente al. bata-, 
llon provincial de Ciudad-Real,- núr, 
mero 30, continuando sin embargo- 
en el-desempeño de las. funciones dg ; 
Ayudante de órdenes.del expresado.^ 
señor Director general de. .Estado Ma
yor,: cubriendo plaza' reglamentaria. 
en el eX;presado batallón provinciah^

Que en esta situación continuó.fias: 
ta elimos de Setiembre de l868, en, 
que fuédeclarado de reemplazo,' conT,. 
cediéndosele en Noviembre siguiente, 
seis meses ,de. licencia para .el exr, 
'trarije.ro: /

Que cumplido ;el término/de la li
cencia, y no habiéndose presentado 
ni justificado su existencia el. Alfér 

rez .Calonge, se propuso por la- Di
rección de Infantería que fuese dado 
de baja en el Ejército con arreglo á 
las.4isposiciones vigentes; y que con- 
formándose el iMinisterio de la Guer
ra con esta propuesta, fué declarado 
de baja,-eí demandante por órden del 
Regente del Reino de 7 de Abril 
de 1870:

Que contra esta órden recurrió el 
Calonge al Ministerio, y prévio infor- 
me del Consejo Supremo de la Guer
ra, se declaró nula la baja por Real 
órden de 7 de Octubre de 1871, dis
poniendo que sé le pusiera desde 
luego en posesión de su empleo con 
abono tíe cuanto en derecho le cor- 
respóndierá desde la fecha- en que 
llenó las condiciones exigidas, que 
fué al cumplir lo? 46 años de edad: 

' Que’ posteriorhiente recurrió el 
Calonge al Ministerio solicitando que 
se lé reconociera mi el empleo de 
Teñiente que habiá obtenido la an
tigüedad desde 2'9;:de Setiembre de 
1868, en que debió habér recibido el ' 
grado de dicho empleo con arreglo al 
decreto de 10 de Octubre del mismo 
año; ,y que oido el informé de la 
Sección dé Guerrá y Marina del Con- - 
sejo dé Estado, fué de dietámen que 
correspondía al Calonge la antigüe
dad que sólicitaba:- • .

Que remitido-de nuevo él expe
diente con mayores datos á informe 
de là misma Sección, opinó que de
bía desestimarse la solicitud-dé ¡Ga- ■ 
longe por estar- comípréndido en las 
disposiciones de las órdenes de 7 de 

, Marzo “de 18-6.9. y 5 de Marzo 1871, 
que fijan la edad en que los Oficiales 
de menor edad pueden entrar á ser
vir- sus cargos;

, Y conformándose el Ministerio con 
dicho dietámen, denegó lá s’olicitudb 

' delintéresádO en 8 de Marzo dé 1873.
Vistas las actuaciones contencioso-: 

administrativas seguidas en el Tri
bunal Supremo y posteriormente en 

'ei Consejo de-Estado, de.las que re
sulta:

> Que enlode'Julio del¡mismo año 
-1875 acudió; el Doctor D. Diego Vaha-, 
-inqndejífde:Sanz,..en representación., 

del menor D. Eusebioi.Calonge y Gar
cía, con demanda ante el Tribu.nal. 
Supremo solicitando que s,e declarase 
procedente lajvia contenciosa, y que. 
en.su dig., sq revocase la ,órden: im.- 
pugnada: ; ' < . , .

Que declarada procedente la vla 
contenciosa, ampliada la demanda y . 

.emplazado,el,.^ipisteri,Q .fiscal para 
, que. la coq|es.tase,, evacuó: el. traslado, 

• solicitando ig.,absolución.de,la Ad.- 
.^mímst,racio.n .y la,confirmación de.la, 
,órden.reclamada,.,/./

; Visto el art,,4/, tít, 26, .trata.do 2? , 
de las Ordenanzas generales dpi Ejér- 
cito,,en,el que se dispone que la an-. 
Tignedgd 4e los .Oficiale? de .menor 

.,edad,pO;i,ha de,.regularse.por la. data , 
: de sus pal,entes, sino .desde el dia en., 
. que hicieron . constar haber princi-: 
piado.^ hacer servicio con certifica-.. 

,rcíon del,Inspector general,; que ..po 
, debe.rg; ..d.àHa sin la seguridad .de. que 
i,por.su capacidad, aptitud y suficiente^., 
.vigor e^.digno deobteneria el Oficial 

, que con ella se habilita: .

I.... Vista la Real órden de 7 de Enero 
de 1854, en cuanto prescribe que los 
Oficiales de menor edad sufran ej 
correspondiente exámen al cumplir 
los 18 años; y que en el caso de salir 
aprobados, se les expida el Real des
pacho, pudiendo optar desde la fecha 
del acta al abono de sueldo y anti
güedad:

Visto el art. 1.® del decreto-ley de 
10 de Octubre de 1868, expedido 
por el Gobierno provisional, por el 
que se concedió á todos los Jefes, 
Oficiales y clases de tropa desde Te
niente Goronelá cabo inclusive, de 
todas las- armas é institutos del Ejér
cito y Armada^ aunque se hallaran 
en situación de reemplazo, el grado 
del empleo inmediato al que disfru
ten, añadiendo que los que se halla
sen graduados obtendrian el, empleo., 
inmediato superior:

Visto el art...5..“¡del mismo'decreto 
en el que se fija la fecha de 29 de 
Setiembre déf propio año: para con
tar la antigüedad de la gracia:

Visto la ôrden.del Roder Ejecuti
vo de 7 de Marzo de 1869 y la Real 

' órden de S del mismo mes de 1874/ 
' prescribiéndose en la primera que 

los Oficiales de menor:edad ‘no ejer
zan las funciones de: su empleo hasta 
cumplir 18 años, y 16 según la se-, 
gunda: . -

Gonsíderando. que.sibien el Alférez 
. de menor edad D. Eusebio..Galonge .. 
: y García, empezó en -14 .de Di- ■ 

ciembre de..l8ü4.á, ejercer/ias: fim- 
ciones de su empleo sin haber llena- 

: do préviamente los requisitos esta
blecidos en la Real órden de 27 de 
Enero de 1854, lo hizo en cumpli- 

; miento de un soberano mandato, 
i que como militar no podia desobe

decer,. y qué; por lo tanto fió ¡pueden 
serle imputables, ni la infracción de 

, la Real orden citada, ni sus. indecli
nables consecuencias: ,

Gonsíderando que cualesquiera que 
. sean las irregularidades d.e, que ado
lezca la disposición ya citada de 14 

, de Diciembre de l.Ú.7Í^ es- un hecho 
; consumado que D. Eusebio Galonge 
entró por virtud de ella en legítima 
posesión del ernpleo. fié Alférez de 
infantería con antigüedad,,y ...goce de-: 
sueldo,.en cqya situación se encon-. , 
traba cuando por decyetq. del Go
bierno Provisiqnal. de 14 dé,0ctubre 
de 1868 se concedieron gracias ex- 

, tensivas á tefios los. .Oficiales del , 
, Ejército:

Considerando que, segundo disr 
puesto en el, referido decretó, y con , 
presencia del empleo y destinó que 

; Galonge,servia en la :fecha de su,ex
pedición, le correspondió, .obtener él. 
grado de Teniente,, con . el cual apa
rece investido en comunicaciones 

, posteriores emanadas, ..d;el.Ministerio 
de la Guerra y de la Dirección,gene
ral de Infantería’; .

Y considerando que .la? órdenes 
, de 7 de Mar/.o de 1.869 y;5 de Mar
zo de 1871, que fijaron,, la primera

, 48 años., y J^ segunda '16 de edad mí- , 
nima para que los Álférece.s empeza- ■ 
ryn á servir sus, empíeos, sólo pudie^ 
rón.producír respecto, .al .Alférez don 
Eusebio Galonge efectos de suspeh-, .
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sion en «1 ejercicio de sus funciones 
hasta cumplir la, .edad indicada,, pero 
do-ningún ¡modo la anulacion de los - 
beneficios que legailmente y con ante* 
rioridad había adquírijio corno Ofi
cial' del Ejército en activo servicio;

. Gonformándome con lO; consulta
do por la Sala de !o :Gontencioso del 
GonsejO de Estado en sesión á qué 
asistieron D,.‘Pedro Noía?i.co Aurio
les, Presidente, .n. Tomá^'Retortillo, 
D. Félix García Gómez, el -Marqués 
de la Rivera, D Pascual Bayarri, 
D. Estéban Martinez,'D. Guillermo 
Ghacon, D. Juan Jimenez Cuenca, 
D. José María,Bremon, D,. Feliciano 
Perez Zamora y D. Francisco de la 
Rocha,

Vengo en declarar que' el Alférez 
D. Eusebio Calonge y García ' tiene 
derecho aj, grado. , de ¡Téniepte con : 
antigüedad desde .ef .^Q,4q Setiembre , 
de 1868, y en dejar sin efecto la ór- 
den de 8 de Marzo de 1873. '

Dado eñ Palacíd á diez de Enero 
de mil ochocientos ochenla.—AT,- 
FONSO.—El.Presidente del Consejo 
de Ministros, Antonio Gánovas del 
Castillo.* f '

Fublicacion.-rCewld y .pubficadn 
el anterior ■ Ééal decreto por mí el. 
Secretario general del Consejo de . 
Estado, halíándose celebrando au
diencia pública la Sala de' lo Conten- ' 
cioso, acordó que se tenga como resó' 
lución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que-se una á los mis
mos, se notifique en forma álas par
tes, y se inserte en la G^aceíq, de que 
certifico.

Madrid 3- de Abril. de 1880.—Pe¡~ 
dro de Madrazo. ■ ' í '

TERCERA SECGIOH.

j Nüm<'^475. '

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de la provi'^.cia de Valladolid. •

CíRCUÚAR..

La Dirección, general de Impues
tos con fecha 50 de Abril último, 
me dice lo qué sigue; ■

«La lentitud con que los Ayunta
mientos de esa provinéiâ proceden á 
cumplimentar lo dispuestó" en los 
artículos 18. y 27- de : la , Instrucción 
vigente sobre n cédulas personales, 
exponiendo á la" Administración á 
que llegado el término que marca 
aquella no puéda conocérsé ‘el. nú- :' 
mero de fas que: necesita cada loca
lidad, mueve,á esta Dirección gene
ral prevenir á V. S. li^: que si an- o 
tes del 15 ' de ' Mayó próximo no sé 
hallan en esté Centro directivo los 
dalos á que se refieren los expresa
dos articulo,s,<-.80;¡consigne por esa 
Admistracioneconómica á' los pue
blos que no. hayan''cumplidó eón- 
este precépto, . igual número \ dé cé,-. 
dulas quej en el,an,o,actual, j 2.”, .que 
respecto al recargo rnunicipal sobre 
las cédulas, -se adopte- tambien como-

tipo el del año anterior. De cuyas 
prevenciones dará .V.( S., conocimien
to á los, municipios ón. el primer nú;* 
mero que se publique del jSolelin 
oficial de esa provincia,, participan-., 
do á esta Dirección el resultado de 
sus gestiones.» '

Lo. que se publica en,, el boletín, 
o^cial de esta provincia para cono-- 
cimiento de todos los Ayuntamien
tos y cumplan con lo dispuestomn la • 
preihserla órdén? ' ' ' ' "

‘ Váiíadolid 3 de Mayo de 1880.— 
El Jefe eaonómico, José de Castro.

GÜARTA SEGGIOIÍ.

NuM. 468.

Don Dnis Dopeda^ Jacu^. de ^riniepa 
insiancia^ de Cwdad-Deal ÿ en 
})artído. ' ' \

Pór la présente encargo á todas 
lasautoridadesiide da provincia de 
Valladolid, sus-agentes y;Mérnás • 
funcionarios de da policía judieiaRi , 
procedan á la 'bUseaii-dapturai y re
misión á este juzgado de María Tu-‘ 
livarría, cuyas señas abajo se ex
presan, y además cito, llamo y em
plazo á la susodicha para que den
tro del término de quince dias que 
empezarán á óontárse desde la in
serción de la presente ón la Craceia 
de Jifadrid, se presente en la cárcel 
de este partido á respondér á los 
cárgoS qUe 'le résultant én 'la causa 
que contra la misma instruyo sobre 
Sustracción de^ ropa y dinero á Ger
mana Dufort, con eh apercibimiéntó 
que de no "verificarlo será déclaráda 
rebelde y la'parárá ’ el ' perjuicio que 
haya lugar. ,

Dado en' Ciudad-Real á primero 
de Mayo'de'mil Gchóciéntbs- ócheníaJ 
— Lucas Poveda. — De su órden, 
Agustín Diaz Balmaseda.

Seña^- . . ,

María Tulivarría Maldes, de vein
tiún años, soltera, natural de Valla
dolid; es de estatura regular, pelo 
castaño, ojos pardós, color blanco, 
nariz gruesa. Cara redonda, emba
razada;.y vestida con falda y gabán 
de Jana negra y botas de chagrín.

' NUM. 477.:

Don Damán ^)clamo' de Dol^do„ Dne^, 
' de primera instancia deí distrito 

de la Audiencia de Valladolid.

Por el presenté cito, llamó' 'y' 'óm- 
; plazo á D. Eduardo Cábero y Gay, 
: director y sócio de la Compañía ge
neral de Tranvías interiores dé' ésta 

, Ciudad, que hábitaba en lá misrná¿ 
' calle de Francos, número docé, s,í 
i biéndas oficinas estaban situadas en 
- la calle dé las Parrá's, número dos, 
principal, para qüe á termino de'diez 
dias,. CQnlados desde la inserción de.’ 

= éste edictó en la Daceta de Madrid, ' 
. sé presenté-en la Cárcel de pártido.

á responder de los cargos que le 
resultan en causa quer contra, .él y el- 
Interventor de la mencionada Socie- , 
dad se sigue por diferentes-estafas;., 

i bajo.apercibimiento que domq^ yen- 
! fioarlq.le parará el perjuicio.que ha-, 
yadugar, - = ■

A.la vez ruego .á todas.las.putori- , 
dad.es.de da Nación y encargo á los 

: Agentes de la. Policía! j udicial, proce
dan; á:!la. busca .,y,,.(jqptura del ..don 
¡Eduardo, remitiéudólo, en su. paso , 
egn las .seguridades, debidas á dispo- 
sicion pe.esté,Juzgado^:,r

. Dado, en Valladolid á tres de Mayo 
démil ochocientos, ochenta-—R,amon,^ 
.Optavip de Toledo.r-Por. man.dadq . 
de S, S.,.Pedro,M. Sánchez.

■ ' ' Nú»; 473/ ' ' ¡ '

D. José Martin y Mandín, Escribano ’ 
dei Juiz^adó de primera instanciá 
de esta villa de la Mota del Mar- 
^ués. . ^ ^^

Dby ,fé: Que en' este referido Juz
gado y.por mi testimonio se ha' se
guido incidente de pobreza á instan- 
óia de doña Marta Martin Aranda, ye- 
ciña de Casasola, de Arion, y en su 
representación el Procurador don 
Francisco Calvo Asensio, para litigár 
con D. Diego Aranda, su convecino, 
sobre reclamación de uña mitad de 
casa; en cuyo incidente, seguida su 
tramitación legal, se.dictó la senten
cia qué con su pphunci^miento á la 
letra dice así: '

- - , /Sentencia.

En la villa de lá Mota' del Marqués 
á veintisiete de Marzo de mil oCho- 
ciéntQS ochenta,, \éi' Sr. D. ÁptOnio 
Perez Cañtálápiédra^‘ Íúéz dO pilméra 
instancia Me la misma y áü pártiáq,' 
habiéndo visto el anterior expédienté 
promovido por .doña Marta Mártin 
Arahda, vecina de Casasola dé Arion,' 
en solicitud de que se la declare po
bre para litigar contra D. Diego Aran
da su convecino,, sobre reclamación 
de uña milad de casa.

1 .“' Resultando: que por el Pro
curador D. Francisco Calvo .Asénsió 
y en legítima representación' de doña’ 

' Marta Martin Aránda y por virtud de 
escrito presentado al juzgado en tres 
de Junio del áñó prójimo pasado, se 

' promovió incidente de pobreza, pre- 
' tendiendo se la declarase pobre á su 
podérdarite por carecér de biénes y 
coh el objeto de entablár lá dompé- 
tente demanda contra él D. Diego 
Aranda, sobre reclamación db una 
parte de casa. .

■ 2''“ Resultando:' qúe' conferido 
traslado del auto de fecha cuatro de 
.Junio del mismo año, por término de 
seis dias al demandado Diego. Aran- 

' da, fué librado el oportuno despacho, 
' habiéndo tenido lugar là citación de" 
‘ emplazamiento al demandado en diez 
' y seis del precitado Junio, cual consta 
' del diligenciado en autos á ' los fólios 
cinco y seis, sin- qué áqiésar del tras- 

' lado conferido sé. presentara .,á opo- 
nerse dentro del térniino concédido-

3 .* Resultando: que acusada que 
lo fué la; rebeldía por escrito de diez- 
iy^eis de julio siguiente -al demanda-, 
ido, se le hubo por acusado por auto 
ide igual fecha, mandando en lo suce
sivo entenderse las demás actuacio
nes con los estrados del Juzgado; cu
yo auto le fué hecho saber en legal 
forma al espresado demandado en 
fecha veintiocho del propio mes de 
Julio del espresado año, mandando 
asimismo conferir traslado al señor 
iProniotor. fiscal beb Juzgado..

4 .® Cespitando.-: que recibido á, 
prueba estez incidente , de lo practica
do ,P|Or.la:Solicitante á los fólios. des- 
Íde.el catórce al .diez y siete inclusive, 
■aparece probarse plenamente que la 
doña Marta Martin no posee bienes,, 
apareciendó de la. certificación d.el 
Secretario, de aquel Ayuntamiento ' 
que djeho injerésado viene figurando-' 
en el repartimieuto con Ia riqueza: 
Imponible por urbana de veintinueve 
pesetas, pagando de contribución al 
Tesoro,,seis pesetas.y mueve cénti
mos,-:,; ; ;,.,

: " .Resultando;.que,-practicada la-., 
prueba se..çonfiriô traslado de dicho 
expediente' al 8^.Promotor Fiscal, 
estela devolvió manifestando no te
ner nadaque alegar en contra de la 
demanda, .por hallarse justificada ple
namente la pobreza de,da. demandan-- 
te Doña Marta .Martin .Aranda.

Gonsiderando:. que. según se de-, 
termina.en pi artículo ciento ochenta., 
y-dos de la ley de. . Enjuiciamiento 
civil, deben los Tribunales declarar . 
pobres,á los.que como, en el presen-í. 
te caso se hallen comprendidos en el 
mismo. , . : ; , ,

Vista la disposición legal citada y. 
los artículos ciento set,enta y nueve y 
siguientes de la,,Rey.,de Enjuicia
miento civil: ■

Fallo: que debo declarar y declaro-: 
pobre para litigará laqspresada doña 
Marta Martin Aranda, á quien se la- 
ayudará y defenderá como tal y con 
derecho , á gozar de Jo,s beneficios 
Otorgádos por la ley: ,

Hágase saber e.fcta sentencia al se- • 
ñor Promoter Fiscal y en los- Estra- , 
dos del Juzgado, haciéndose notoria 
en el Doietdn oficial de la provincia, 
conforme á lo ordenado en el artículo ; 
mil cientp noventa dé .la espresada 
lev. , ,

Así por esta mi. sentencia definiti
vamente ju.3gando,, , jo pronuncio, 
mando y .firrpo.T—Antonio P. Canta- , 
lapiedra.»

Dada y pronunciada fué la senten- i 
cia anterior,,, por. el Sr. D. Anto
nio, Perez; Qantalapiedra, Juez de 
primera instancia de esta villa de la' 
Mota del Marqués. y su partido, es- ' 
tandp celebrando audiencia pública 
en ella, hoy yeintísiete :de Marzo de 

' mil, ochocientos ochenta, de que yo 
el Escribano doy fé.—Ante mí, José 
Martin. '

La sentencia y pronunciamiento 
antenorrnente inserta.,concuerda á la 
letra con su original, de que doy fé 
y á que caso necesario.me refiero, eh 
cumplimlénto de lo ordenado en la 
misma; y para que .tenga lugar su in- 
sercio,n- en ,el Dpletin oficial de la
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provincia, pongo 'el' presente que sig
no y firmo en la Mota'del'Marqués á' 
treinta de Ábril de mil Oélio'cientos 
ochenta.—José Martín. '

; aquél,'vierieri satisfaciendo por con
tribución la cantidad’ dé setenta y 
ocho pesetas treinta y- tres céntimos 
por Varías fincaé;' '

Resultando: 'qué pasado nueva-;' 
mente él expediente-ai Promotor' fis-' 
cal, es de opinion que á la Doña Mó'-Z 
niCa RbdrigUez y süs- hijos’' D. ’ Ala- 
;délfo,' Albiri’a''y CiSClo- Fernandez” 
sé les declaré' póbrés y con d'erécho 
á ’goza/dé lo's beriefiéios’ que da- ley ‘ 
séñálaá'loS''de‘SüClasé.”‘’ ”''’”’‘'

■‘CÓrisiderá’nd'ó: quo úrticamerité ée ’ 
considera pobre para los efectos le- ' 
gales’ á todo aquel qué, viviendo 
;sélo dé' su' sálarró perrn'arierite 'ó”dé’ 
un sueldo,' cuálquiera que sea sü pró- 
cedencia, que’no esceda del doblé 
jornal de un bracero en cada loca
lidad.

Considerando;:-que por mas que 
los herederos de’ D. Gregorio Fer- 
nandez-, , figuran, en los apéndices/*, 
arnillara.m-ientps y repartimientos de 
contribución territorial de Tordesi
llas con setenta y Ocho pesetas' y 
treinta y tres céntimos, como éSta 
cantidad, ó sea las fincas sobre que 
se han impuésio debén dé' di-vidirse 
entre sus emeo hijos, ' una vez esto ' 
verificado, sus\ productos líquidos.' 
no llegan ni con mpcho al jomardé' 
un ,bracero en cada localidád.

.Vistos los artículo^ ciento ochenta? 
y pno, ,ciento ochenta y dos, sigujén- 
tes y el .mil ciénto, noyénta de là léy 
de .enjuiciamiento civil; .

Fallo: que dqh-O declarar y dé'claró 
á puna,.Mónica/Rodríguez Guerra,. 
D. AÍadeífoj Albina y ÜisclO’ Fernan
dez Rodríguez, pobres para litigai 
contra D. Tertulino Fernandez, Don 
Mauricio . Nielé, Escobar,, Victor 
AlonSp y RaimúndaNieto,; c.ornp tes
tamentarios del finado D.. Filemón. 
Fernandez. Asi por esta mi senten-, 
cia definitiyariienté juzgáridó, que se ’ 
ha de insértar en q1 Doletin oficial 
de la próvíriciá, lo prónuncio./; man
do , y. firmó.—Antonio P., Cantala-? 
piedra.
- Dada y pronunciada fue la senten
cia anjerior por él señor j). Ántómo? 
Perez Cantalapiedra, Juez he prime
ra instancia de esta villa,, dé la Mota 
del . Marqués 'y- su partid^^ estando, 
celebrando audiencia pública en ella 
y Abril .yeirditres de ,inil ochpeientos 
ochenta,, de, qu/ yo el Éscribano doy 
íé.—Ante nií,. Xicenciadq Andrea . 
Fernandez.^,
. Lo ’inserto /correspo.nde' .literal-, 
mente con. su original que obra, en 
él expedienté rpfer^dp, él éuaií queda,, 
en,Uli poder y o.fícío‘de que‘doy. fé 
y á que caso necesario rnc remito. Y , 
para que conste en cumplimiento, de.' 
lo mandado Rpngo. el presente que 
signo,y firm.o en ¡a Mota del Mar-., 
qués á veinticuatro de Abril de uiil., 
ochocientos ochénta.—7 Licenciado 
Andrés Fernandez. , ? ?

, Óühíta.'secgioií.? ’
Alcaidia .constitucional de

; Mojados.,

La corporación niunicipal que ten- ’ 
go el honor dé presidir, autorizada '

. NúM.,.479. ‘ ,

Don Andrés Fernandéí^, Dscriddnó''' 
deUu'z^adó de^Hmeríi inséancid '_ 
de esta vilia. , ‘ 

‘ fifi -

Doy fé: que eri el íh’óidente seguido ' 
á instancia de'doña Monica Rodriguez 
Guerra,' viuda y vecina dé Valladófid,. 
p'ór si y en nombre ’de sus hijos dOn’ 
Aladelfo, Albina y Gisclo Fernandez, 
con objeto de que sé les’ declare po
bres y litigar en tal concepto contra 
la testamentaría de D. Filémoh Fer-. 
nhndez Ramiro, vecino que fue de 
Torrelobaton, se há dictado la sen^' 
tencia que á la letra dice a;Sí:\ /

Sentencia-

En la villa de la Mota'dei Marqués 
á veintitrés de Abril de mil ocho
cientos ochenta', el ár. D’ Ant(>nío 
Pérez Cantalapiedra,’ Juez de pinmé- ' 
ra instancia de la misma.y su partido; 
en vista dé esté incidente;'y '

Resultando:'qüe el Procurador de/ 
este Juzgado, D’l Francisco Negro 
Tabarés, en représentaOión de doná 
Mónica Rodrigiie¿ ' Guerra^ viuda y 
vecina de Válládblid, por' sí' y en 
nombre de sus hijoé D. ÁladélíÓ, Al
bina y Gisclo Ferdánde^, con fecha 
diez y siete de Fébrero ultimo dedujo 
demanda de pobreza para' litigár en 
tal concepte cohtrá'D'. Tértülino Fer
nandez Ramiro, de. esta vecindad, ' 
DÏ Máurició Nieto Escobar/ Victor 
Alénso y Raimunda Nieto, vecinos dé. 
Torrelobaton, en-concepto de tésla- 
mentarios de D. Filemón Fernandez 
Rarniro. ' ■ . . / ,

Resuítaridó: qiíé conferido trastá-. . 
do á dichos sügetos‘ y Promotor Fis
cal del juzgado, aquéllos no'10 evá-r 
cuaMn, y acusada ia/rebeldía, les' 
fueron señalados' los extrááos del *^ 
Tribunal pará^ las nuev^s diligénciás, . 
no oponiéndose por él Ministerio Fis
cal áló solicitado por' el a'cter, Uná 
vez acreditada la, información en la 
forma legal. /

Resultando: que reCibidó a prueba 
este.incidente, tres testigos vecinos 
de Valladolid, sin tacha légardecla
ran que Doña Mónica Rodriguez y sus 
hijos D. • Aladelfo/ Albi'ha y Ciscio ' 
Fernandez carecen de bienes, co
brando él D. Adolfo Un siieldo ihfe- 
rior a setecientas' cincuenta pesetas 
anuales, comO auxiliar en las ofici
nas de Orden público/ cOn cuya can
tidad atiendé á su niáhuténcion, la 
dé su madre y dérUás hermanos, sin 
que ninguno de ellos figuren como 
contribuyentes en dicha ciudad eri 
el repartimiento de la contribución , 
territorial del corriente año.

Resultando: de otra certificación 
expedida por' el Secretario dePAyun
tamiento de Tordesillas qué D. Gre
gorio Fernandez,' ’marido y.padre 
respectivo de la" doña Mónica, don 
Tertulino, D. Fílémon, D. Aladelfo, 
Albina y Cisclo, hoy los herèderos de

.competentemente, ha acordado la 
subasta con la libre venta dé los ar- 

dícülos dé”consumo dé' este distrito, 
excépto el de saiy cereales, para el ‘ 

iañó'écónómico próxlnio de 1880-81, ' 
iy pata su’remate ha séñaládó los dias 
;23 y 30 del próximo iries de MayÓ/ 
ibajo los tipos y condiciones consig- 
madas eh él’ expediente obrarité eri' la 
SeeVétaría mu-riiéipál.

j -Lo que se-hace ipúblico - para co^ • 
nocimicnto de los liciladores. ,; : ; , j 
i Mojados 30 de Abril de 188Q — 
El Alcaide. Presidente accidental, 
Norberto Sanz iMÓntes.

' Aú^nidii^ cónstitítcional dé-
; Pozaldé^.

El deslinde de las servidumbres 
pécuáriás de éste term irio estaséña- 
Íado para el dia 12 de Mayó pró
ximo.
; - Lo que se.hace saber á los dueños 
de las fincas que lindan con dichas. 
servidumbres, á.los: efectos que pre- 
viéne.élreglamento.del ramo.

-Pozaldézi Abril 20 de 1880 —*El
Alcalde;: Victor Vicente; - i

y Núm; 46'4.

' i. . Alcaldía, constitucional de 
e- - ' ’ i - MueienteSi . ■ : a

,Por;déstitucion del que la.desem^ 
penaba se halla.vacante la -plaza de 
Seoretario ,de este. Ay untamiento, do? 
tada con;el,sueldo anual de 600 pe
setas;, ¡lO:S.aspirantes dirigirán sus:so- 
iieitudes documentadas al seño-r Al^. 
calde presideutéj en él plazo de quin
ce dias. .i' .

.Mucientes L’.deiMa-yd dé 1880.— 
El. jAlcaldé,- Epifanio,Gonzalçz,. -

; Ayuntamiento constitucional de 
i Dubi de Bracamonte.

Todos los contribuyentes, en .terri
torial que tengan, alteraciones en las 
riquezas rúnica, urbapa y pecuaria 
en e,sta villa, presentarán relaciones 
de, altas y bajas dentro del. término 
de quince dias, ;parp con vista _ de 
ellas proceder á la estension del 
apéndice para 188.0.á 81/ pues pasa
do dicho término no será admitida 
ningún reclamación.-

j Rubí de Bracamonte Abril. 29 de. 
1880.—Pablo Pita.

: Ayunia'ini&nto constitucional de.

: Afróbadó por jla Superioridad; ,el 
acuerdo tomado por este, Ayunta- 
ipiento y,, ináyores contribuyentes,, 
des arriendo á venta libre de los 
derechos de consumo, cervales y;s.al, 
coriiq medio be cubrir el encabeza-, 
miento de dichos artíéuíos en esta 
villa el próximo ejercicio económico 
de 1880 á 81,, para que aquel tenga 
efecto, se celebrarán las dos prime

ras subastas los dias 9 y 16 del cor
riente, en esta Sala consistorial, á las' 

, once de sus respectivas mañanas; y, 
. caso de que en la primera no se hi
cieran proposiciones y sí en la se
gunda, será la tercera el día 23 dei 
mismo mes en el referido’ local y 
horá, bajo las ‘ Condiciones que re- 
sriltan- en’el eíxpédiente de su razón? 

' qne- se halla de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento.

Olmedo. 1.* de. Mayo de 1880 — 
EÍ Alcalde, Balbino, Martin.—El Se
cretario, LaureariÓ Íscar

Ayuntamiento constitucional de 
Encinas dé Dsyúeva.

Autorizado el Ayuntamiento de 
esta vil la.para cubrir los consumos 

•y_ recargos municipales correspon
dientes al año, económico de 1880 - 
188'1, pór/rnédió de 'arriendo .á la 
venta libré y -coríciértós que se soa 
liciten por tos cosecheros, y bajo Ias 
con iiciones;que se hallan redacta
das en el expediente, instruido con 
este objeto, que se halla de mani- 
fiesto en la Secretaría, ha acordado 
para los remates' en púbíica'licita
ción los dias 9 y 16 de Mayo/ cuyo : 
acto tendrá lugar en el salón, de. se
siones desde .las,diez de la mañana.

Lo que hago notorio para que lle-. 
güé á noticia de los que quieran in- ' 
teresarse. ■

-Encinas de Esgueva 2 de Mayo de 
188().—E.l Alcalde Presidente, Plá
cido Molinos Marlinez.—Juan Lopez 
Prádaies? Secretario.

Ayuhtamiénto constitucional de 
T'ail>'itsna de Ditero.

Por acuerdo dé la Gorporacion 
municipal y prévia autorización de 
la Superioridad, se arriendan en pú.- 
blica subasta para-el año económico- 
de 1880 á 1881. los derechos de con
sumos, céréales-’ y sal, bajo el tipo 
de 7.576 pesetas^ á que asciende el 
encabezamiento con la Hacienda y 
recargos autorizados,- con sujeción 
al pliego de condiciones que se ha
lla de nianifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento.

El remate tendrá lugar en los dias 
8 y 17 del corriente mes, de diez á 
doce de su mañana.

Lo que se hacQ público para cono
cimiento de los licitadores, á quienes 
se convoca.

Valbuena de Duero 3‘bé Mayo de 
18.80.—El Alcalde, Marcos Nieto.— 
Julian Lázaro, Secretario,.

Ayunt^tmi^nto constitucional de 
Merrin de Campos.

Esté ‘ Ayuntamiento ha' ácordado, 
pré'via aprobación de la 'Superiori
dad, el arriendo á venta libre dé los 
cupos de consuntos, cereales y sal, 
para el.pró.ximo año, económico de 
1880 á 81, cuyos remates tendrán 
lugar en los dias 16, 23 y 30 de 
este-mes? en la casa consistorial 
interina, de diéz á doce de sus ma
ñanas, bajo el tipo y condiciones que 
obran .en el expedieide de su razón 
y se halla de manifiesto en su Secre-

Lo que se anuncia al público á 
fin de que los que gusten interesarse 
én,ella, acudan al punto designado.

Herrín de,.Campos, 3 de Mayo de 
Í880.— El Alcalde, Rufino Camino. 
—Por A. del A.? Lúeas de la Rosa 
prieto, Secretario.'

VaUadolid.—Imp. y lit. de F. Santarén.
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